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RELACIONES EXTERIORES.
Carta autógrafa del Señor Presidente de la 

República, en que se acredita á Don A nto- 
nio Batres con el carácter de Enviado E x 
traordinario del Gobierno de Honduras an
te el de los Estados Unidos de América.

LU IS  BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.
A  S. E. el Señor Chester Alian Arthur, Presidente 

de los Estados Unidos de América.

Grande y buen amigo:
Vivamente interesado en estrechar y hacer 

cada vez más sólidos los lazos de amistad y 
buena inteligencia que ligan á ambas Repú
blicas, he dispuesto en esta fecha acreditar al 
apreciaMe caballero centro-americano Don 
Antonio Batres, con el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
mi Gobierno cerca del de Vnestra Excelencia.

Los honrosos antecedentes y relevantes mé
ritos del Señor Batres, conocidos ya de Vnes 
tra Excelencia, me hacen esperar qne le gran- 
gearán un recibimiento benévolo y amigable 
de vuestra parte. Ruego á Vuestra Excelen
cia, en consecuencia, se digne dar entero eré-, 
dito á cnanto el referido caballero le manifies
te en nombre de mi Gobierno. Haciendo vo
tos por el particular bienestar de Vnestra Ex

celencia, y por la prosperidad, cada vez mayor, 
de esa afortunada nación, tengo la honra de 
ofrecerme de Vnestra Excelencia,

Grande y bnen amigo.
(F .) Luis B o g r á n .

(F .) J e r ó n im o  Z e l a y a . 

Palacio Nacional.—Tegucígalpa, Diciembre
l.°  de 1884.

Carta autógrafa del Señor Presidente de los 
Estados Unidos de Colombia.

R A F A E L  N ü N E Z,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CO
LOMBIA.

A l Excelentísimo Señor Presidente de la  República 
de Honduras.

Grande y buen amigo:
Llamado segunda vez por el voto popular 

al ejercicio de la Presidencia de los Estados 
Unidos de Colombia, tengo la honra de parti
cipar á Vuestra Excelencia, que el día once de 
los corrientes tomé posesión de la primera 
Magistratura de la Unión ante el Congreso 
Federal.

En el desempeño de mis funciones oficiales, 
cuidaré especialmente de cultivar y hacer más 
estrechas cada vez las relaciones de amistad 
qne felizmente existen entra Colombia y esa 
República.

Dígnese Vuestra Excelencia aceptar los sen
timientos de elevada consideración con qne 
me suscribo de Vnestra Excelencia, buen a- 
migo.

(F .) R a f a e l  N U S e z . 

(F .) M a r i a n o  T a n c o . 

Bogotá, 18 de Agosto de 1884.

Contestación del Señor Presidente de la Re
pública.

L U IS ' BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS,
A l Excelentísimo Señor Presidente de los Estados 

Unidos de Colombia.

Grande y buen amigo:
Con entera satisfacción he leído la estima

ble carta autógrafa de Vnestra Excelencia, 
datada á 18 de Agosto próximo pasado, co
municándome haber sido llamado segunda 
vez, por la voluntad nacional, al ejercicio de 
la Presidencia de los Estados Unidos de Co
lombia y haber tomado posesión de la Prime
ra Magistratura el dia 11 del mes citado, ante 
el Congreso Federal: comunicándome, asimis

mo, que en el desempeño de su elevado cargo, 
cuidará especialmente de cultivar y hacer más 
estrechas las relaciones de amistad que feliz
mente existen entre Colombia y esta Repúbli
ca.

E l hecho de haber sido llamado Vaestra 
Excelencia por segunda vez á empuñar las 
riendas del Gobierno, es una prueba inequí
voca de sus merecimientos y de grande apre
cio en que lo tienen sus conciudadanos. Doy 
á Vuestra Excelencia mis cordiales parabie
nes por los homenajes de honor j  alta con
fianza de qne es objeto en sn patria, y ella re
cibirá, en compensación, los beneficios que 
Vaestra Excelencia está en capacidad de dis
pensarle, con ánimo verdaderamente ilustra
do y liberal.

Grato será á mi Gobierno continuar culti
vando y estrechando cada vez más, con el de 
Vnestra Excelencia, las amistosas relaciones 
qae dichosamente unen á ambos paises.

Asegurando á Vuestra Excelencia mis sin
ceros votos por su particular bienestar y por 
la venturosa suerte de Colombia, me es hon
roso y placentero ofrecerme de Vuestra Exce
lencia,

Bnen amigo.
(F .) Luis Bográn.
(F .) J e r ó n im o  Z e l a y a .

Palacio Nacional, Tegucígalpa, Diciembre 
2 de 1884.

Acuerdo en que se nombra el Cónsul de la Re
pública en Liorna.

s e c r e t a r ía  de  e s ta d o  e n  e l  d espach o  de

RELACIONES EXTERIORES.

Tegucígalpa, Diciembre 2 de 1884.

Siendo conveniente á los intereses de la Re
pública de Honderas la creación de un Con
sulado en la ciudad de Liorna, Italia, y en 
vista de los honrosos antecedentes y notables 
méritos que concurren en la persona de Don 
José Besaccia, quien abriga grandes simpatías 
por la Nación, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar Cónsul de la República, en Lior
na, al Señor Don José Besaccia, enviándosele, 
al efecto, la patente respectiva.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Zelaya.
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2 »r.f UBL1CA DH HONDURAS.

GOBERNACION.
Acuerdo e>i que se previene la formación de

un registro general de los fierros de todos los
propietarios de ganado.

SECRETARIA t>K ESTADO EN' EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegvcigalpa, Diciembre 10 de 1884.
Deseando el Señor Presidente de la Repú 

Mica dar á la propiedad pecuaria la mayor 
seguridad pq¿ib!e, y en la persuasión de que 
á este iutenio conduce de una manera eficaz 
la formación de un r<gUtro general de fierros, 
que ponga á los propietarios en condición de 
perseguir con facilidad á los que nsurpan sus 
ganados, y de evitar al mismo tiempo, las su
bastas que de estos se hacen, teniéndolos co
mo de incógnita propiedad, con cuyo procedi
miento se irroga también perjuicio á sus res
pectivos dueños: teniendo presente que el re
gistro de qñe acaba de hacerse mérito, viene á 
ser en el fondo la matrícula de fierros qne es
tablece el arrien lo 9ó de la Ordenanza de Go
bernadores, y que ésta disposición debe desa
rrollarse en los términos más convenientes, 
á fin de qne snrta los efectos deseados; en nso 
de sus facultades,

a c u e r d a :

1. °—Que se forme un registro general de 
los fierros de todos los propietarios de ganado 
Tacaño y  caballar de la República;

2. ®— Que los Gobernadores de los Departa
mentos se ocupen inmediatamente de dicho 
registro, verificando la operación por el orden 
de distritos, pueblos, aldeas, caseríos y hacien
das, anotando, igualmente, el nombre de los 
propietarios;

3. *—Que todos los fierros que constaren en 
el registro general qne se practique, se lito
grafíen en un libro, que mandará formar el 
Gobierno, del cual se sacarán los ejemplares 
necesarios psra ponerlos en manos de todas 
las autoridades que deben tener conocimiento 
.de aquellos;

4®—Qne para ayudar al gasto que impenda 
la  fabricación de dicho libro, cada individuo 
dueño de fierro contribuirá con veinticinco 
centavos, cuya colectación dispondrán los Go
bernadores en los términos que juzguen más 
oportunos: y

5.®—Que los mismos Gobernadores practi
quen, dentro de tres meses, el registro de que 
se trata, el cnal elevarán al conocimiento del 
Gobierno.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

inform e del Gobernador Po lítico  del Departa
mento de Copan.

Santa Rosa, Setiembre 29 de 1884.
Señor Ministro de Gobernación del Supre

mo Gobierno de la República.
Según ofrecí á TT. en mi anterior de 22 del 

que está para concluir, me hago el honor de 
adjuntarte un resúmen de los trabajos de la 
visita practicada en el (árenlo de Trinidad y 
de esta demarcación Municipal.

No creo demás informarla que á más de Ha
ber lecomeudado en todo <-l Departamento la 
reparación de los caminos, y que á su tiempo 
se haga la formal compostura de ellos, se a- 
eordó abrir una nueva vía de comunicación 
entre Chucuyuco y la Villa de San Fernando, 
en la República del Salvador, conocida con el 
nombre de “ Camino del Zapote:" otra entre 
San Jorge y Oeotepeque: otra entre Copán y 
San Antonio: y otra de la Florida á esta cio- 
dad; pues creo que las vías de comunicación 
son las fuentes del progreso de los pueblos.

Me es grato ofrecerme del Señor Ministro, 
su más respetuoso fervidor

Co n s t a n t in o  G c ir s t .

Relación de los principales traba jos de la v isi
ta practicada por el Gobernador Departa
mental en los pueblos que ha visitado.

CIRCULO DE SBSSESTI.

Se comenzó la visita el # de Agosto por el 
pueblo de Mercedes, donde no había escuela 
por motivo de la viruela: allí la Municipali
dad aeordó repellar su cabildo dentro y fuera 
y. enladrillarlo, así como hacer un empedrado 
de dos varas de -ancho en contorno de su Igle
sia, v hacer formalmente su cementerio de 
paredes de adobe cubiertas de teja, pnes hasta 
hoy está cercado de madera. Se mandó tam
bién componer el cabildo de la Aldea del Ro
sario. No tiene terreno de egidos el paebio, 
sino solamente acción en los sitios de Tasca
rán, Santa Teresa y Rio Chiquito, mancomu
nados con el vecindario de San Mareos. Se vi
sitó el puente del Surapul.

En la Villa de San Marcos, el 4 se visitó 
las escuelas de ambos sexos, y se presenció un 
ligero examen, qnefué mny satisfactorio, pues 
tanto los niños como las niñas dieron mues
tras de su aprovechamiento en Geografía, His
toria, Aritmética, Lectura y Escritura. La 
Municipalidad tiene entre manos la obra del 
panteón, que se visitó.

Habiendo sido informado qne en la aldea 
del Tránsito había escuela, faí á visitarla el 5 
quedando muy satisfecho del adelanto de los 
alumnos.

Es costeada solamente por los padres de fa
milia en este año; pero se acordó consignar el 
gasto de ella en el presupuesto del afio próxi
mo venidero. A llí se está construyendo una 
Iglesia.

En Sensenti, el 6, visité las escuelas de am
bos sexos. La falta de textos para uniformar 
la enseñanza no permite muchos adelantos, y 
siendo suma la pobreza de los padres de fami
lia, y exhaustez de fondos públicos, ofrecí di
rigirme al Gobierno en solicitud de los indi
cados textos. Las obras públicas que allí tie
ne la Municipalidad entre manos, son el ca
bildo que está solamente en paredes, y un 
nnevo panteón que quiere hacer, por estar en 
mal punto el antigno, y sin paredes casi en sn 
mayor parte. Se señalaron los límites juris
diccionales entre los Municipios de Sensenti y 
Chucuyuco, lo mismo que entre Sensenti y 
Lucerna.

En La Labor, el 8, ee visitaron las escuelas 
de niños de allí y  de la aldea de Fraternidad, 
encontrándose también la carencia de textos

para uniformar lu enseñanza. Se cambió el 
preceptor de Fraternidad. Allí se reedificó 
la Iglesia desde sus cimientos, y mientras se 
suspendió el'trabajo por falta de un buen ar
quitecto, se ree lifieó el cabildo, al cual sola
mente faltaban las puerta». Se allanaron las 
dificultades que había entre los Municipios de 
Sin Jorge y La Labor, p >r los egidos de la 
aldea de Fraternidad, medí los en demarca
ción municipal de Sm Jorg>. Se acordó esta
blecer, como patrimonio, la siembra de trigo.

En San Jorge, el 10, se visitó la escuela, 
donde se natiron algunos adelantos; pero tam
bién la falta de textos de enseñanza. Concu
rrieron allí ¡os preceptores de Leonera y En
carnación con sua alumnos, principiando la 
I-clara en cartilla y catón ¡r-r »■> tener otros 
textos. El vecindario trata allí de componer 
su cementerio, de enladrillar su Iglesia, y de 
componer un camino recto que hay de dicho 
pueblo á la ciudad de Ocotepeque.

En Lucerna, el 12, se visitó la escuela, bien 
servida pero sin textos de enseñanza. De la 
de San Antonio concurrieron algunos alum
nos á Lucerna. El vecindario está constru
yendo se casa de escuela que piensa concluir 
en este año. Va á mejorar su Iglesia con los 
fondos del cementerio, que le concedió el Se
ñor Presidente, en atención á estar en buen 
estado el indicado cementerio. La Municipa
lidad solicitó herramienta para la compostura 
de sus caminos, y se dispuso solicitarla del 
Gobierno. Como hace pocos meses que se eri
gió en Municipalidad, no tiene más leyes en 
sn archivo que los Códigos patrios que donó 
el Gobierno, la Ordenanza de Gobernadores y 
Municipalidades, y la ley de elecciones.

En Chucuyuco, el 13, se visitó la escuela 
donde se-practicaron ejercicios de lectura, A- 
ritmética. Geografía. notándose bastante 
adelanto; pero faltando textos para uniformar 
la enseñanza. Se previno á la Municipalidad 
exija de los padres de familia que tengan re
cursos, una contribución para mandar traer 
los textos á San Salvador. Las escuelas de 
Coloal y Santa Teresa, están suspensas por la 
viruela. En Chucuyuco el vecindario trata 
de componer su Iglesia, que tiene muchas ma
dera. malas, y en las Aldeas de Santa Teresa 
y Coloal, se dispuso mandar agregar al cabil
do de la primera, una pieza segura para cár
cel, y que allí se señale el radio conde deba 
hacerse la población, no permitiéndose allí 
potreros. En Coloal se aeordó mandar com
poner la casa de escuela y cercar el panteón 
provisional que hay.

Se observaron los caminos del círculo y se 
encontraron en regalar estado.

CIRCULO DE CUCUYAGUA.

El 16 de Agosto practiqué la visita de Cor- 
quín, donde estaban suspensas las escuelas de 
ambos sexos, por motivos de hambre y de pes
te; pero fui informado del adelanto qne hay 
en ellas á pesar del poco tiempo que hace qne 
se estableció la de niñas y de la falta de textos 
de Mantilla para uniformar la enseñanza.

La  Municipalidad dispuso construir nichos 
en el panteón, en lo qne va á invertir ciento 
sesenta pesos que tiene de fondo de enterra-
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CKNTBU-AMERICA. 3

mientoe, y el pueblo suplirá con su trabajo ó 
dinero 1» que falte. También dispuso hacer 
ana casa donde destazar el ganado para el 
consumo público, porque la que hay está en 
mal punto. Siendo el principal patrimonio 
del pueblo, el curtiembre de cueros, propuse 
que se mandase dos jóvenes inteligentes y hon
rados á Guatemala, per el tiempo necesario, 
á perfeccionarse en el arte, costeados por el 
vecindario, y se me contestó que el vecinda
rio agradece la iniciativa, aceptándola: que es
pera que el Gobernador se tome la molestia 
de.averiguar cuánto sea el g*sto que causen 
en Guatemala los dos jóvenes en su perma
nencia, para presupuestarlo y asimismo asig
nar entre sus vecinos el dinero para dicha ero
gación. Yo  también ofrecí dirigirme al Su
premo Gobierno, á fin de interesarlo en esa 
empresa. Por último, se visitó el elegante y 
sólido puente que acaba de construirse en ese 
pueblo, que pnede tenerse como la tercera po
blación del Departamento en su condición de 
progreso moral y material.

É l 1S visité á Cncnyagna, comenzando con 
las escuelas de niños y de ñiflas, notándose 
bastante aprovechamiento á pesar de la falta 
de textos de enseñanza, que ordené se soliciten 
lo más pronto posible, apremiándose á los pa
dres de familia qne tengan recursos, á que su
ministren parte de los fondos necesarios para 
hacer venir del Salvador ó de Guatemala, los 
textos de Mantilla que se usan en las escuelas 
de San Marcos. Después fui á visitar la es
cuela de varias aldeas, estando suspensa la 
de Llano Grande por la viruela. En Cucnva- 
gua se está construyendo un hermoso cabildo, 
del que hay una parte concluida. En Llano 
Grande se trata de edificar una Iglesia, y se 
dificultaba el lugar donde colocarla, por la di
versidad de opiniones á es« respecto, por lo 
que fué preciso tomar votación. El vecinda
rio solicitó de la Gobernación ser considerado 
respecto de las demás obras públicas que pue
dan acordarse en aquel círculo, y se le ofreció 
acceder en todo lo qne sea justo.

El 19 salí para Copán, llegando el día si
guiente, después de cruzar una montafia fiera 
de varias leguas, donde el camino es bastante 
intransitable en este tiempo; y lo es más par
que su director no le mandó hacer las vueltas 
necesarias y tiene pendientes mny precipita
das. E l 22 llegué á Cachapa, y  no hay nin
guna escuela en aquella demarcación munici
pal, debido á varias pestes que sufren aquéllas 
aldeas. Se acordó allí reducir á poblado to
dos los habitantes qne sin tener un capital de 
cien pesos arriba y  buena conducta, vivan f  ae
ra de población. Se dispuso ordenar á la Mu
nicipalidad qne mande cercar los cementerios 
que se encuentran sin ningún cerco. La Mu
nicipalidad va á ocuparse de reedificar su ca
bildo y la casa de escuela, á cuyo fin solicitó 
la cooperación de los milicianos para los tra
bajos, y de acuerdo con el Seflor Comandante 
de aquella frontera se ofreció allanar toda di
ficultad á ese respecto.

Varias municipalidades, al ser estrechadas 
sobre la adquisición de textos de enseñanza, 
manifestaron qne desde el afio de 1882 contri
buyeron de sus fondos, con lo que se Ies asig

nó para la compra de dichos textos, y que se 
les ofreció que el Gobierno los tenía pedidos 
á Europa, y  que al venir, les serían distribui
dos á principal y costo, por lo que no habían 
buscado por otra parte.

Esto es un resumen de lo que se ha practi
cado hasta hoy, y en la semana próxima en
trante saldré para el círculo de Trinidad, pa
ra hacer la visita de este Municipio después, y 
en Diciembre la del círculo de Ocotepeqce.

Santa Rosa, Agosto 28 de 1S84.

COXSTAXTIXO Gü IBST.

Resúmen de los trabajos de la visita practica
da en el Círculo de Trinidad y á esta de
marcación Municipal.
Eu San José, el 1L de este mes, se dispuso 

traer el agua á la población por takujia de cal 
y canto, comisionando al efecto á Don Nicolás 
Lardizábal, Comandante Local de dicho pue
blo, y construir una galera para el destazo de 
ganado. En Vera Cruz se acordó la conclu
sión de la Iglesia, debiendo trabajar en toda 
obra publica los milicianos. A  consecuencia 
de calcularse mala la próxima cosecha de 
maíz, se dispuso que todo padre de familia, 
agricultor, siembre de postrera, dos medios 
de maíz bajo la pena de cinco pesos de mnlta 
al que no cumpla. La Municipalidad solici
tó, por conducto de la Gobernación, que el 
Supremo Gobierno le mande pagar el alquiler 
de la parte de cabildo que se ocupa para la 
oficina telegráfica y se pague por el Erario el 
cartero de dicha oficina. En el municipio no 
hay escuelas por el hambre y pestes.

En Trinidad, á 12 de Setiembre, se acordó 
la construcción de las cárceles con la seguri. 
dad conveniente, y sembrar maíz de postrera 
por haberse calculado que la cosecha próxima 
no basta para el sostenimiento de la pobla
ción; y componer la Iglesia que tiene varias 
goteras y remiendos qne hacerle. En Pla
nes de San Juan, se dispuso que el vecinda
rio en general concluya cuanto anees su Igle
sia. Tampoco hay escuelas establecidas, por 
el hambre.

En San Nicolás, el 14, se acordó la reedifi
cación de su cabildo, de veinte varas de largo 
y de una construcción sólida. Habiendo ana 
cuestión de límites entre los terrenos de San 
Nicolás y Narangito, se dispuso que una vez 
que se advoque esta Gobernación con la de 
Santa Bárbara, se señalará el tiempo en que 
deba arreglarse esa cuestión. Se mandó re
llenar un zanjo qne hay detrás del cabildo. 
Está suspensa también la escuela.

En Nueva Arcadia, el 15, se comenzó con 
la visita de la escuela de nifias, no habiendo 
de nifios por faltas de fondos. En seguida se 
acordó la construcción de la casa de escuela.

E l 18 de Setiembre visité la Jigua, donde 
hay escuela establecida, y con algunos adelan
tos. Corté nna cuestión qne había entre el 
vecindario y algunos hacendados, y se acordó 
reedificar la casa de escuela y  construir las 
cárceles.

En La Florida, el 17, visité la escuela de 
nifios recientemente establecida, y  de consi
guiente sin mayores adelantos. A llí se acor
dó componer el cabildo y  cementerio. E l

vecindario de -la Jigua, pretende segregarse 
de la Florida y anexarse á Nueva Arcadia.

En San Antonio, el 1S, se acordó entablo- 
nar el »uelo del cabildo, hacer las cárceles y 
componer la casa de la escuela. No hay es
cuela debido al hambre que ha atravesado la 
población.

El 19 de Setiembre comencé la visita de es
ta demarcación Municipal por la aldea del 
Dulce Nombre, donde hay escuela con bastan
te adelanto, faltando solamente los textos de 
enseñanza para la uniformidad del sistema. 
El anxiliar manifestó que casi la m ita! del 
sueldo del Director lo sufragaba el vecindario, 
y se dispuso que para el año próximo venide
ro se pague de los fondos Municipales todo 
el sueldo. Ss acordó mandar componer la 
Iglesia que tiene varias goteras, y sembrar 
maíz de postreras por haberse calculado qne 
la próxima cosecha no bastaría para el vecin
dario.

El 20 visité la aldea de Las Piedras, qne 
también tiene escuela de nifios, servida por 
Don Juan Yillanneva que, al mismo tiempo, 
dá gratis á sus alumnos, clase de música y 
canto. A llí se ofreció al vecindario qne para 
el afio próximo venidero, se le anment-aria el 
sueldo al preceptor, y sería pagado por el Te
sorero Municipal. Se acordó construir la C3<- 
sa de escuela, para cuyo costo contribuirá el 
Tesorero Municipal con veinte pesos.

El 27 practiqué la visita de esta ciudad, co
menzando con la de las dos escuelas prima
rias: primeramente fa í en nnión de la hono
rable Corporación Municipal á la de nifias, 
donde se encontró bastante aprovechamiento 
en lectura, escritura y labores de mano, no 
habiéndose comprometido la Directora á otras 
materias: en seguida fuimos á la de niños, 
donde apenas habían sesenta nifios, no concu
rriendo los demás por causa de la epidemia de 
tosferina que actualmente está afligiendo la 
población. En nna y otra escuela se advirtió 
la falta de textos para uniformar la ensefian- 
za, y se acordó qne la Municipalidad obligue 
á ios padres de familia que tienen recursos, 
de proporcionar á sus hijos é hijas los textos 
y útiles de enseñanza. Habiéndose encon
trado el solar de la casa de escuela de nifios 
lleno de pasto artificial, se ordenó qne dentro 
de ocho días á más tardar se qaite, se ábran 
las zaejas necesarias á fin de qne no se estanque 
el agoa. También se acordó qne la Munici
palidad solicite del Supremo Gobierno, la par
te del edificio universitario que no ocnpa el 
Colejio y Universidad, para colocar allí uña 
de las escuelas primarias, ó las dos si fuese po
sible. Se dispuso qne la casa de rastro se cons
truya fuera de la población sobre cna peña 
donde pnede venir el agua y formarse allí nna 
'pila dentro de la galera. Que los remiendos 
de las cárceles se hagan lo más pronto posi* 
sible; y  qne respecto del Panteón, se oiga la 
opinión de nna comisión compuesta de dos 
médicos, uno ó dos abogados y personas com
petentes para ver si se compone el que ha ser
vido hasta hoy ó se hace nno nnevo en otro 
panto aparente. Se mandó practicar las ron
das de la demarcación Municipal á los miem
bros que componen la Corporación, lo mismo
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qne la visita de las escuelas que no ha podido 
visitar esta Gobernación.

Santa Besa,*Setiembre 29 de 1884.
COXSTAXTTXO GüIRST.

~ HACIENDA.
Acuerdo en que se manda em itir, en Billetes 

det Tesoro, la cantidad de cien m il pesos.

s e c r e t a r ía  d e  e s ta d o  e x  e l  d e s pa c h o  de 
HACIEXDA.

Tegucigalpa. Noviembre 20 de 1884. 
Considerando: qne extinguidos los Billete» 

del Tesoro, y aún para amortizarse en absolu
to  los libramientos á cargo de las Adnanas 
de la República, es preciso crear documentos 
especiales de Crédito Público qae faciliten las 
transacciones entre el Pisco y el comercio; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1.®—Emitir en Billetes del Tesoro, la can-
tidad de cien mil pesos, distribuidos en la
forma siguiente:

1,000 de á $ 1 .. .......  8 1,000
1,000 „  „  o .. .......  5,000

900 „  „  10 .. ........ 9,000
§00 „  „  20 .. .......  10,000
500 „  „  50 .. .......  25,000
500 „  „  100 -. ........ 50,000

4,400 $100,000
Estos Billetes serán firmados y sellados por

el Ministerio del ramo, el Director General de
Rentas y  el Contador 1.® de la Oficina Gene-
ral de Cuentas. Tomadas que sean las de
más precanciones convenientes para prevenir 
un fraude, se registrarán los indicados Bille
tes, y se tomará razón del valor total en el 
Tribunal respectivo.

2.  ®—Preparados los Billetes en la forma 
establecida, el Ministro de Hacienda los remi
tirá á la Dirección General de Bentas para 
qae se cargoe sa importe en los libros públi
cos.

3. °—Puestos en circnlación los Billetes dél 
Tesoro, serán admisibles en las Adnanas de 
la Bepúbliea en nn 30 p .§  de los derechos de. 
importación; y en ningún caso los Adminis
tradores recibirán dinero ni otro documento 
en pago de esta fracción; y

4 ° — Los Administradores de Aduanas, en 
el mejor estado de limpieza, remitirán men- 
sualmente á la Dirección General de Bentas 
los Billetes que hayan recibido en pago de de 
rechos, y darán aviso al Ministerio de Ha
cienda y á la Oficina General de Caentas, de 
toda remisión.— Comuniqúese y regístrese.

Bubricado por el Señor Presidente.
Zélaya.

GUERRA.
Acuerdo en que se nombran los comandantes 

de los círculos de Marcóla y Cedros.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA O (TERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  14 de 1884
E l Presidiente de la Bepúbliea 

ACUERDA:

1.®—Nombrar al Capitán Don Miguel To

mé, con el sueldo de su grado, Comandante 
local del circulo de Maréala, en el Departa
mento de La Paz:

2. °'—  Nombrar al Capitán Don León Rive
ra, también con el sueldo de so grado, Co 
mandante del Círculo de Cedros, en este De
partamento; y

3. ®— Disponer que los sueldos asignados se 
¡ paguen por las respectivas Administraciones 
de Bentas.— Comuniqúese y  regístrese-

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se confiertn varios ascensos. 

s e c r e t a r ia  d e  e s ta d o  e x  e l  d e s pa c h o  de
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  16 de 1884.
Considerando: que el Jefe de la División 

Morazán ha recomendado á varios de los ofi
ciales que hacen sn aprendizaje en la  Escnela 
Militar de esta ciudad, á quienes juzga mere
cedores de nn ascenso por sn buen comporta
miento: por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1.  ®— Conferir el grado de Capitán, á los Te
nientes Miguel López, Román Aguileta, Juan 
F. Melgar, Jeremías Rivera, Purificación Cá
liz, Belizario Figueroa, José Angel Pérez, 
Trinidad Flores y Simeón Aguileta.

2. ®—Nómbrase á Don Ignacio Castillo, Sub
teniente del Ejército; y

3. °— Por la Secretaría de la Gnerra se les 
extenderán los correspondientes despachos.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar una cantidad 
al Doctor Pineda.

s e c r e t a r ia  d e  e s ta d o  e x  e l  DESPACHÓ DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio 17 de 1884.
Examinada la solicitad que el Doctor Don 

Rodolfo Pineda ha presentado al Poder Eje
cutivo, pidiendo se le remuneren los servicios 
que ha prestado en la ciudad de Santa Rosa 
como Médico y Cirujano de la gaamición de 
aquella plaza y de los operarios ocupados en 
la construcción del puente sobre el rio “ ¿1 
Higaito,”  para cuya asistencia tuvo, en varias 
ocasiones, que suministrar las medicinas. Con
siderando: que el Comandante de Armas del 
Departamento de Copan ha informado ser 
cierto el fundamento de la petición del Señor 
Pineda, quien también prestó sus servicios co
mo Médico de las cárceles de Santa Rosa; y, 
considerando: que es justo recompensar los 
buenos servicios del Señor Pineda é indemni
zarle sus gastos por el valor de las medicinas 
suplidas; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Que en remuneración de sus servicios y por 

el valor de las medicinas, se pague al Señor 
Pineda, en la Dirección General de Rentas, 
la cantidad de mil doscientos pesos.— Comu
niqúese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerde en que se nombran los comandante*
locales de eos circuios de Sabanagrande, La-
maní etc.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  22 de 18S4.

Eu consideración al buen servicio público, 
el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Nombrar á los Señores Capitanes Don 
Purificación Cáliz y  Don Román Aguileta, 
respectivamente,' Comandantes locales de los 
Círcnlos de Sabanagrande y de San Antonio 
de Oriente, correspondientes al Departamento 
de Tegucigalpa:

2. ®— Disponer que el Capitán Don Salvador 
Vasquez, actual Comandante del Círculo de 
Lamani, pase á prestar sus servicie» en la Co
mandancia del Círculo de Lejamaní, debien
do sustituirlo el Capitán Don Ildefonso Do
mínguez; y

3. ®—Asignar á dichos empleados el sueldo 
de sn grado, qne se Ies pagarán por las res
pectivas Administraciones de Rentas.—-Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se confiere á Don Mónieo Pa
vón el grado de Comandante 2.®.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA

Tegucigalpa, Ju lio  23 de 1884.

Con vista de la solicitad en que el Capitán 
Don Mónieo Pavón pide se le conceda un as
censo; y, considerando: que el peticionario 
prestó sus servicios durante el período de 
tiempo que señala el acuerdo de 21 de Abril 
de 1883; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Conferir á Don Mónieo Pavón el grado 
de Comandante 2.® del Ejército de la Repú
blica; y

2. °—Disponer que por la Secretaría de la 
Guerra se le extienda el correspondiente des
pacho.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

AVISOS.

A T O  A  LOS TELEGRAFISTAS.
Desde esta fecha en adelante, y  por convenio mú- 

tuo entre los Directores de Telégrafos de Centro- 
América, no se dará colocación á ningún telegrafista 
de otra Bepúbliea sino trae sn correspondiente certi
ficado de buena conducta y  aptitudes, extendido por 
el Jefe del Samo bajo coyas órdenes haya prestado- 
sos servicios últimamente.

Dirección General de Telégrafos.—Tegucigalpa, 
Diciembre 16 de 1884.

E. Toledo.

TIPOGRAFÍA XACIOXAL.— CALLE REAL.
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